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Resumen / Abstract: 
 
En la presente ponencia analizamos las principales barreras que se encuentran las personas con 
discapacidad intelectual que han sufrido un abuso cuando acceden al sistema de justicia. 
Frente a estas barreras, la Unidad de Acceso a la Justicia de Personas con Discapacidad 
Intelectual propone la inclusión en el proceso judicial de la figura del facilitador. Su participación 
ayudará a garantizar los derechos de la persona con discapacidad en su paso por el proceso 
judicial, adaptando el procedimiento a las capacidades y limitaciones de la persona con 
discapacidad intelectual. 
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Algunos datos: 
 
La Unidad de Acceso a la Justicia de Personas con Discapacidad Intelectual (UAVDI) de la 
Fundación A LA PAR nace en el año 2010 y hasta la fecha ha intervenido en más de 1550 casos, 
de los cuáles más de 1500 han sido personas con discapacidad intelectual víctimas de abuso y 
más de 40 han participado en procesos judiciales como investigadas. De los más de 1550 casos, 
alrededor de un 70% fueron mujeres y un 30% hombres. En cuanto a la edad de los casos 
atendidos, más del 60% fueron personas adultas y más de un 35% menores de edad. 
 
Del total de casos atendidos por la UAVDI que tuvieron un proceso judicial abierto, en aquellos 
donde no se permitió la intervención del facilitador, el 49% de los casos fue sobreseído. En 
cambio, en los casos donde el facilitador pudo participar activamente durante el proceso judicial 
realizando las adaptaciones correspondientes, solo el 17% de los casos fue sobreseído. 
 
 
¿A qué pueden deberse estas diferencias? 
 
La participación del facilitador en el proceso judicial dota de herramientas tanto a los operadores 
jurídicos, como a la persona con discapacidad intelectual en el objetivo de entender y ser 
entendido. 
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¿Cómo logra hacer esto el facilitador? 
 
Ofreciendo los apoyos necesarios en cada una de las fases del proceso judicial. 
 
 
¿Quién es el facilitador y cuáles son sus funciones? 
 
El facilitador es una figura neutral. Es un/a psicólogo/a experto/a en discapacidad intelectual y 
en psicología forense con nociones jurídicas cuyos objetivos son: 

- Garantizar el acceso a la justicia de la persona vulnerable. 
- Ofrecer los apoyos para decidir y enfrentar el proceso. 
- Prevenir la revictimización. 
- Garantizar la obtención de la prueba testifical en las mejores condiciones posibles. 

 
Algunas de sus funciones son: 

- Dar una explicación adaptada a las capacidades de las personas con discapacidad 
intelectual sobre el proceso judicial. 

- Evaluar las capacidades cognitivas que afectan al testimonio de las personas con 
discapacidad intelectual. 

- Diseñar los apoyos específicos que necesita la persona con discapacidad intelectual 
para prestar declaración en función de sus capacidades evaluadas previamente. 

- Realiza la obtención de testimonio de la persona con discapacidad intelectual insertando 
los apoyos necesarios diseñados previamente en función de sus capacidades cognitivas. 

- Acompaña a la persona con discapacidad intelectual durante todo el proceso policial y 
judicial. 

- Asiste a la persona con discapacidad intelectual y da apoyo a los operadores jurídicos 
durante la realización de la prueba preconstituida. 

- Asiste a la persona con discapacidad intelectual y da apoyo a los operadores jurídicos 
durante el acto del juicio oral. 

- Adapta documentación (sentencias, hojas de derechos…) y la explicación de la misma 
a las capacidades cognitivas de la persona con discapacidad intelectual para facilitar su 
comprensión. 

- Asiste durante la práctica de otras diligencias: 

 Valoración del testimonio. 

 Valoración del daño psíquico. 

 Valoración de la capacidad para consentir una relación sexual. 

 Valoración de la capacidad para la identificación de caras. 
 
 
Adaptaciones para la toma de declaración  
 
Diferentes capacidades cognitivas inciden en la emisión de un testimonio: 

- Expresión y comprensión 
- Detalles 
- Secuenciación narrativa 
- Incardinación espacio-temporal 
- Memoria 
- Atención  
- Cuantificación  
- Razonamiento 
- Deseabilidad social 
- Aquiescencia 
- Sugestionabilidad  
- Procesos cognitivos (interacciones, reproducción de conversaciones…) 

 
 
Protocolo ECAT-DI: Evaluación de capacidades para prestar declaración en personas con 
discapacidad intelectual  
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Tras realizar la evaluación de capacidades cognitivas para prestar declaración de la persona con 
discapacidad intelectual, el facilitador elabora un informe que recoge los siguientes aspectos: 

- Información relativa a la discapacidad intelectual  
- Limitaciones y apoyos para prestar declaración  
- Conclusiones 
- Recomendaciones  

 
 
¿Cuáles son los riesgos de no adaptar la entrevista a las capacidades de la persona con 
discapacidad intelectual? 
 
El riesgo de no adaptar la entrevista a las capacidades de la persona con discapacidad intelectual 
es que empeora considerablemente la calidad del testimonio, aumentando la probabilidad de que 
se produzca lo siguiente: 

- Mayor tasa de emisión de repuestas condicionadas por la deseabilidad social, 
sugestionabilidad, etc. 

- No comprensión de las preguntas por parte de la persona con discapacidad intelectual. 
- Errores de interpretación en las respuestas de la persona con discapacidad intelectual. 
- Disminución de la cantidad y calidad de los detalles emitidos. 
- Bloqueo emocional. 
- Victimización secundaria. 

 
 
Retomando los datos mostrados inicialmente 
 
Los datos reflejados al inicio de la presentación señalan la importancia de contar con facilitadores 
especializados en discapacidad intelectual y psicología forense durante los procesos policiales y 
judiciales. Según los datos de la Unidad de Acceso a la Justicia de Personas con Discapacidad 
Intelectual desde el inicio de su actividad en 2010 hasta la actualidad, se da un aumento en el 
número de casos recibidos cada año del 30-40%. Los datos mostrados sobre el facilitador 
señalan la enorme importancia de contar con esta figura durante los procesos policiales y 
judiciales, ya que, de los casos atendidos por la Unidad en los que no se contó con la asistencia 
del facilitador durante el proceso policial y/o judicial, el porcentaje de casos sobreseídos fue del 
49%, frente al 17% de casos sobreseídos cuando sí se contó con la participación del facilitador.  
 
Por tanto, la implicación del facilitador durante el proceso policial y judicial, sin duda ayuda a 
garantizar el acceso a la justicia de las personas con discapacidad intelectual. 
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